
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

W, 

——— RESOLUCION No. 87.1.2.1.)994 6 16 
SONIA ROCA DE MOUSER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QU 21 12 qe enerc de 1987 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Seourt,. 0wt cantón Quito, la escritura pública de constitución ge “LAS 
CObiiál 12 DICDAMBA LACORBAM C.LTDA.*; 

oo de do eñor Pablo Bautista con el patrocinio del doctor Marcelo 
AMavica. ía soliciiauo la aprobación de la ingicada escritura púplica, 
A Cuga Listas Ma presentado tres coptas certivicadas de la misma; 

yal io referia oscrítura pública guarda conformidad con el memo- 
rango < dufurae Ho, 745.SC.DRA.UIC.S7 de 3 de febrero qe 1987, emiticos 
pur ad o codi tai ue Imiciciidón y Múualizis ue esta lastivución; 

Yelo 3d acpertanenio e simpalias de ¡acspuisadiliacs Lisitada 
de da otro don aterad ue perecós Sucielario, iisulante membrando Nu. a7- 
dearido Lio el ca o ES E as ds bid dao favoranlr pora 
da cuntiazación el irómlic, ula vez que Cuusiuela que Se ha uáduy Cumpid- 
míento a los raquisitos legales respectivos; 

ce zyurcicia de las atribuciones asignadas por la señora Superinten- 
dente u Cdompartas, ¡meutanis Resolución N-B86383 «e 31 qe aiciembre de 
VI8ES 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR la constitución ue "LAS COLINAS DE RIOBAMBA 
LACoRBAM E. 1UTDA.* com «domicilto en Riobamba, con un capftal social 
ae Sí  9'.049.006, 06 (SFIS MILLONES DE SUCRES). givfdido en 8.0009 partici- 
pactones ce 5/. 1.060.00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPQRER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor círcula- 
ción en Riobamba. Un ejemplar de la publicación aeberá entregarse a 
este Despacho 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo ael cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que se 
aprueba. del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Riobamba inscriba la transferencia de dominio que con el consentimiento 
de su cónyuge señora Luura Maria Peñaflel, realiza el señor Julio Zamora 
en favor de “LAS COLINAS DE RIOQBAMBA LACORBAM C. LTDA.” de los inmuebles, 
constantes en la escritura pública que se aprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón qe esta inscripción. 
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ARTICULO CPADTOA - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Rio- 
bambi. <' cusiriva 
Resolucion sv, 4) 

la ley <. Registro y 

SS 

COMUNICUISTO DADA 
Quito > 

tas 

dida inscrito en esta 

l/ con la Escritura de 

HIOBAMBA LACORBAM CIA: 

la indicada escritura pública junto con la presento 
cumpla con las demás prescripziones contenidas en 
en el artículo 33 ded Código de Comercio. 

Expediente. 

Y irmada en lo Superintenaencia ue Compañlas, en 

    
   6 DE HOUSER 

OFICINA DEL EGISTRO E LA PROPIEDAD 

(840) del Repertorio. Riobamba a, 27 de Marzo de 1.987. 

EL REGIS 

  

   
Rodas AIranizo. . 

Y ya
 

Dr. 

fecha, la Resolución que antecede, juntamen 

Constitu'ión de COWPANIA "LAS COLINAS DE -- 

LTDA".En el Registro Mercantil de este Can- 

téón, con el Número 327 anotado bajo el Número ponentes 9uenenta 

  

 


